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SECRETA}ÍA DE I,AS MUJERES

.coNTRATo DE pREsrAcróN DE sERvrcros pRoFEsroNALEs coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL especíHc¡ rzrr
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA SECRETARIA". REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
TNGRTD AURoRA GoMEz SARAC|BAR. AS|SIDA poR JAVTER RoDRfGUEz BELLo. DrREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y
FINANZAS Y POR LA OTRA LÁ C. ROJAS PATRICIO fIIERCEDES LIZETH A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOÍTIINARÁ "LA
PRESTADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTES DEcLARAC¡oNEs y cLÁusuLAs:

DECLARACIONES
r. DEcLARA'LA SECRETARíA' A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.r LA ctuoAD DE MÉxtco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA |¡ITEGRANTE DE tA FEDERAC|óN. SEDE DE Los poDEREs DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los EsrAoos uNtDos MExrcANos. coN PERSoNALTDAD JURID|CA y pATRrMoNto pRopto. cuyo GoBIERNo EsrA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJEcuflvo LocAL, TtruLAR ouE sE AUxtLtA DE'óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DEscENTRALtzADos, Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRAcróN ptJBLtcA DE tA ctuDAD oE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvtsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN polfncA DE Los ESTAoos uNtDos
MEXICANOS; ARTJCULOS 1O. NUMERALES 4 Y 5. Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LACIUOAO DE MEXICO; 1.4,5,7,11,12,13Y
14 DE tA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMrNtsrRActóN ptlBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco.

I.2 oUE LA SECRETARIA Es UNA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA oE LA CIUDAD oE
MÉxtco, DE coNFoRMTDAD coN Lo DrspuEsro EN Los ARTfcuLos 33 DE LA coNsITUcróN poLfncA DE LA ctuDAD DE MExtco:
2, 3, 11 FRAcclóN t. 14, r6 FRAcctóN xr, 18, 37 oE t-A LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcurrvo y DE LA ADMtNrsrRActóN púBLtcA DE
LA ctuoAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN xI y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR oEL poDER EJEculvo y DE LA
ADM|NtsrRAcróN pt:,BLtcA DE LA ctUDAD DE MExtco.

1.3 ouE |NGRTD AURoRA GoMEz SARAC|BAR. EN su CARACTER DE TrfuLAR DE LA SECRETARTA oE LAS MUJERES. ACRED|TA su
pERSoNALTDAD JURIDtcA EN TERMtNoS DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA sErs DE FEBRERo DEL 2020, ExpEotDo poR LA oocroRA
crAUDtA SHETNBAUM pARDo. JEFA DE GostERNo DE LA cruDAD oE MÉxtco. MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES
AMPLIAS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos. EN
TÉRMtNos DE Lo DrspuESTo poR Los ARTfcuLos 20 FRAcctóN rx DE LA LEy oRGANtcA DE t-A ADMtNtsrRActóN DEL poDER
EJEculvo y DE LA ADMtNrsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; 2 FRAcctóN v y 3 FRAcctóN v t DE LA LEy DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco: NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 2.4. DE LA crRcuLAR uNo 20r9. NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENC|AS, UNIDADES ADMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADM¡NtsrRATrvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMlNtsrRActóN
púBLtcA DEL DrsrRtfo FEoERAL, Asf coMo EN Los L|NEAM|ENToS PARA [A AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE coNTRAfAclóN
DE PRESTADoRES DE sERvrctos coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESpEcfFtcA r211 'HoNoRARtos ASTMTLABLES A
SALARIOS'.

I.¡I QUE JAVIER RODRIGUEZ BELLO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR EJECUTIVO DE AOMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN TA SECRETARIA
. DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TERM|NoS DEL NoMBRAM|ENTo oE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo

PoR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR. SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FiNANZAS MANIFESTANDo QUE CUENTA CON
FACULTADES AMPL|AS y suFrctENTEs y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERMTNoS DE Lo
órspuEsro poR Los ARTicuLos 4r y 129, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcurrvo y DE LA
ADMrNtsrRAcróN púBUcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.i y 1.4.2. DE t s ctRcutAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD
ÉN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN DE REcuRsos PARA LAS oEPENDENCTAS, UN|DAoES ADMrNrsrRATrvAS, UN|DADES
Áo¡¡rt¡lsrnmv¡s DE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DEscoNcENTRADos y ENTTDADES DE LA ADMrNrsrRActóN

BLICA DEL DISTRITO FEDERAL,

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los ARTicuLos 27 tNcrso "c" y s4, FRAcctóN x[ DE LA LEy DE ADoutsrcroNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

euE MEDTANTE oFtcto sAF/DGAp/DEApurFts20,&u2020 oE FECHA 02 DE ABRTL DEL 2020, EMtIDo poR LA sEcRErARh DE
ADMlNtsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA ctuDAo DE MÉxtco, sE AUToRtzó A LA SECRETARíA DE LAs riuJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos PRoFES|oNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2020 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEcrMo y DÉcr o pRr ERo oE Los LrNEAMrENros PARA LA
AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PART|DA PRESUpUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".t

t.7 euE coNFoRME AL oFlcto NúMERo sAF/sE/2393/20r9 DÉ FECHA 26 DE DtctEMBRE DE 2019, EMrrDo poR LA sEcRErARh DE
FINANZAS, LA cELEBRACIÓN DE ESTE coNfRATo, cUENTA coN SUFIcIENcIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIoA I2II "HoNoRARIoS
AStMtLABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALAoo EN LA clÁusuLA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo EsrÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN oE FtANzA poR pARfE DE "LA pREsrADoRA". coN
FUNoAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 oE LA LEy oE ADoursrcroNES PARA EL DtsrRrro FEDERAL.

t.9 euE PARA EL cuMpLrMrENTo DE sus FUNctoNES. REoU|ERE DE LA PRESTACTóN DE Los sÉRvrcros oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO
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t.l0 ouE T|ENE su DoMtctLto EN AVENTDA MoRELos No. 20, col. cENTRo, c.p. 06000. ALCALDA cUAUHTÉMoc, cruDAD DE MÉxtco
EL euE sE sEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES oE ESTE coNfRATo.

II. DECLARA "LA PRESTADORA"

.t euE ES UNA pERsoNA Fls¡cA, coN cApActDAD JURfotcA y rÉcNrcA PARA ooNTRATAR y oBL|GARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIos. coNocIMIENTos Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL oUE SE LE ESÍA CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA .

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD , DE EOAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR 

II.3 QUE SU REGISTRO FEDEPAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA oEDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVoR Po RVICIo DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA,  coMo QUE SU CLAVE I]NIoA DE REGISÍRo oE
poBr-AcróN ES 

r.4 euE DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN LA LEy DE RESPoNSAB|L|DADES ADMtNtsrRATrvAs DE LA ctuDAD DE MÉx¡co, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLtrAoo, RA2óN poR LA cuAL ACRED|TA TAL crRcuNSTANctA, ExHtBtENoo LA coNSTANctA
oE No ExtsrENctA DE REGtsrRo DE tNr-rABrLrrAcróN EXPEDTDA poR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD DE MÉxrco, poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR t-A pRESTActóN DE Los sERVrcros oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrGAcroNEs F¡SCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTfcuLos 8 y 1s oEL cóDrco FrscAL DE LA ctuDAo DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo ESTABLEoDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzActóN DE pRocRAMAS DE coNfRATActóN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A I.A PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SATARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 euE ES su VoLUNTAD PRESTAR Los sERvlcros euE LE soN REouERtDos poR "LA SEGRETARÍA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENÍE coNTRATo. EN Los rERMrNos y coNDrcroNEs euE EN ÉL sE EST|put-AN.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN CLL MISMO QUE SEÑALA PARA

I
1

. TODOS LOS EFECTOS LEGALES OE ESTE CONTRATO

III. AMBAS PARTES OECLARAN:

NICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SO¡'ETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL

) CLAUSULAS

PnllTIERA. OBJETO DEL CONÍRAÍO, "LA SECRETAR|A" ENCOMIENOA A "LA PRESTADORA', LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS OE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUfUIANOS DE LAS
ituJEREs ouE vrvEN EN struActóN DE vloLENctA oE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs AGENC|AS DEL mtNtsfER¡o púBltco
(DEScoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS EspEctALtzADAs), BRTNDANDo ASESoRIA y oRtENTActóN JURfDtcA GRATU|TA EN ATERTA
PENAL y orRAS, Asi coMo tNFoRmActóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNAT|VAS JURiDtcAs ouE LE AstsrEN; pRopoRctoNANDo

. ¡oemAs lxronulctóN soBRE sERvrcros DE arENcróN TNTEGRAL psrcosocrAl, AUToNofúíA y EMPooERAMTENTo, u orRos
lsERvtctos y rRÁ trES euE SEAN opctoNEs ENCAM|NADAS A soLUcroNAR su pRoBLEMAncA. cooRDtNARsE coN LA AsEsoRiA
UURIDICA PUBLICA Y CON EL PERSONAL MINISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL DERECHO DE LAS MUJERES AL
laccEso A LA pRocuRActóN DE JUsrcra.

Y trLA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANOO LA NORMATIVIOAO CORRESPONDIENTE,
\ tNcLUyENDo LA ouE RtGE su pRoFEsróN.

SEGUNDA. fÚONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA CUBRIR .LA SECRETARfA" A "LA PRESTADoRA" sERA DE ¡ 4I,8I7.oo (cUARENTA Y UN MIL ocHoCIENTOS DIECISIETE PESOS
oo/1oo tí.N.), MENos LAS RETENC|oNES, euE 'LA SECRETARíA" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A tAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE PAGo. "LA SECRETAR¡A" SE OBLIGA A PAGAR A "LA PRESTADORA. EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSULA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES. SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMpLtENDo coN LA PRESTACtóN DEL sERVtcto pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo EsrpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETARíA" PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCIALIoADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo oE LoS PRIMERoS 5 (c|Nco) DhS HABILES oUE SIGAN A LA coNcLUSIÓN oE LAS ACTIVIDAOES. I.AS PARTES ACUERDAN OUE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE ofoRGARA ANTrcrpo, ouE EL pREcro ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE RECTBA "LA PRESTADoRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DrcHAs CANÍIDADES MAs Los
INTERESES CoRRESpoNDIENTES. A REQUERIMIENTo oE "LA SEcRETARía", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE lás cANTIDADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARÁN poR Dhs NATURALES oESDE LA FECHA DEL PAGo, HAsrA t-A FECHA EN

ouE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS CANTIDAoES A otspostclóN oE "LA SECRETARíA", Lo ANTER|oR DE ooNFoRMIDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTfcULo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

cuARTA. vtGENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLIGA A tNtcrAR Los sERvtctos PRoFESIoNALES oBJETo DE

ESTE coNTRATo, EL Dh OI DE ABRIL DE 2O2O Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL Dh 30 DE JUNIO DE 2020.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGAA PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TERMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIoos EN EL MISMO Y OUE DICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARíA,,, ASI coMo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA

o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTlcuLo 2.615 DEL cóDtco clvll PARA EL DlsrRtro FEoERAL.

"LA pREsrADoRA" eNTREGARA A 'LA SECRETARíA" uN |NFoRME MENSUAL oE LAS ACT|VTDADES REAL|ZADAS EN cuMPLrMlENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. cEsIÓN oE DEREcHos.. .LA PRESTADoRA" SE oBLIGA A No CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FlstcAS o MoRÁLES sus DEREcHos y oBLrcActoNES DERtvADos oE EsrE coNTRATo, coN ExcEPctóN oE Los
DERECHos DE coBRo poR tA pREsrACtóN oE Los SERVIctos REALTzADos ouE AMPARA ESTE coNTRATo, stN PREVTA APRoBActóN
EXPRESA y poR EScRrro DE "LA sEcREraRlA".

sÉpTlMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos oE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEoAD ExcLUStvA DE'LA SECRETARíA", poR Lo euE "LA PRESTADoRA"
CoNVIENE oUE No PooRA oIVULGAR PoR MEDIo DE PUBLIoACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS
REFER|Dos pRooucros, oATos y REsuLTADos, stN LA AuroRtzActóN EXPRESA y poR EScRrro DE 'LA sEcRErARia".

ocrAVA. DE LA vERtFtcActóN DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos.'LA SECRETARÍA' TENDRA LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEsroNALEs ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES coNVENtDAS. EN cAso DE No sER sATtsFAcroRrAs. "LA SECRETAR|A", pRocEDERA A
ApLrcAR LAs pENAs coNVENctoNALES. y EN su cASo, RESctNoTRA AoM|N¡STRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGtRA A "LA
PRESTADORA' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE OE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su tNcuMpLtMtENTo CAUSE A 'LA SECRETARía".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA PRESTADoRA" lNcuMpr-A EN LA pRESTActóN DEL sERvtcto o EN
cuALoutERA DE LAS coNDtcroNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo. sE APLTCARA UNA PENA coNVENctoNAL DEL 107o
(DtEz poR ctENTo) oEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTicULo 69 DE LA LEY oE ADOUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL Y 57 DEL REGI-AMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

DÉctMA. REScstóN ADMtNtsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SEGRETARíA" poDRA EN cuALeurER MoMENTo RESCTND|R
ADMtNISTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE REsoLUctóN JUDtctAL, poR tNcuMpLlMtENTo DEL "LA pREsrADoRA"
DE cuALeutER ESTtput-ActóN Aoul coNTENtDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARTfcuLo 2,6i4 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEoERAL, Lo ANTERIoR EN TERMTNoS oEL ARTlcuLo 42 DE t-A LEy DE ADeutstooNEs PARA EL o¡srRtro FEDERAL y o3
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

.LA aRfa" poDRA oprAR ENTRE ExtGtR EL cuMpLtMtENTo DEL MrsMo o BtEN, soLrcrrAR LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL
:ro. st "LA sEcREfaRlA" oprA poR LA REsctstóN ADMtNtsrRATrvA, 'LA pREsrADoRA" ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños y

UICIOS

EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA, EsrA sE rNrcARA DENTRo DE Los 5 (crNco) Dhs NATURALES
ENfES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL

\ oÉclul pn¡¡teal. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. sERÁ cAUsA DE ANULACTóN DEL eRESENTE coNfRATo, ouE 'LA pREsraDoRA' sE
\,ENCUENTRE EN EL supuEsro sEñAtADo EN LA DEcLARActóN [.4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNsrANctAS
\t ESTABLECTOAS EN LAS FRACCTONES , , tV. V, rX, X, X Y XV DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEy DE AOQU|S|C|ONES PARA EL D|STR|TO

\J FEoERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HtpóTEsts pREVtsrAs EN EL ARTfcuLo 2,22s y DEMAS RELATrvos y APLTCABLES DEL
\ cóDtco ctvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.
,)
.,. DEctMA SEGUNDA. suspENstóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARía" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los

SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANDo AVISo PoR ESCRITo A "LA PRESTADoRA" coN oUINcE DhS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRooucrENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz euE HAYAN DESApAREctDo
LAS CAUSAS QUE MoTIvARoN DICHA SUSPENSIÓN.

DÉctMA fERCERA. TERfi NActóN ANftctpAoA. "LA SECRETARiA" poDRÁ EN cuALourER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANT|CTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE EXÍNGA LA
NECESIDAO DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMPLlMlENTo DE LAS oBLtcAcroNEs PACTADAS sE ocAStoNARfA ALGúN DAño o pERJUrcro AL GoBtERNo oE LA ctuoAD DE
MÉxtco, o cuANDo LA SECRETARh oE LA CoNTRALoR{A GENERAL DE LA cruDAo oE MÉxrco. oETERM|NE LA NULTDAD pARctAL o
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TOTAL OE LOS ACTOS OUE DIERON ORIGEN AL CoNTRATO. Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
pREsrADoRA". coN 15 ohs HABTLES pREVros A LA oETERMTNACTóN RESpEclvA. "rAs PARTES". CoNVTENEN ouE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETAPA A IAS DISPOSICIONES SEÑALADAS PoR EL ARTfcULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRTTO FEDERAL.

DÉctmA cuARTA. causAs oE suspENsróN o rERxrNAG|óN DEL coNTRATo poR rNcuMpLrMrENTo DE oBlrcActoNES FtscALEs. DE
coNFoRMtDAo coN Lo oRDENADo EN Los ARTlcuLos I y 15 oEL cóDtco FtscAL DE LA cruDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo poDRA suspENoERSE cuANoo LAS AUToRTDADES FTSCALES DETECTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo oE oBLrGAcroNES
FISCALES POR PARTE DE .LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NoTIFICAR A "LA PRESTADoRA" TAL
ctRcuNsrANcrA coN EL oBJETo DE ouE EN uN pt zo No MAyoR DE ctNco Dhs NAÍURALES coNTADos A pARTtR DE orcHA
NoTlFtcActóN oÉ DEBroo cuMpLrMrENTo A sus oBLtcAcloNES FtscALEs. s[LA PRESTADoRA' HrcrERE cASo oMlso DE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIDA. No DANDo CUMPLIMIENTo A LAS oBL¡GACIoNES FISCALES QUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DlsrRtro FEDERAL, EN EL ptAzo ESTABLECIDo. 'LA sEcRETARfa" oARA poR TERMTNAoo EL coNTRAfo slN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DEctitA eutNTA. MoDrFrcAcróN oEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVÉS
DEt coNVENto MoDtFtcAToRto REspEcTlVo. MtsMo euE SERA suscRtro poR Los SERVIDoRES púBLtcos euE oELEBRAN EL
PRESENTE |NSTRUMENÍo o poR eutEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMtNos DEL ARTlcuLo 67 DE LA LEy DE
ADeutstctoNEs PARA EL otsrRrro FEDERAL. cuANoo ASI Lo coNStDERE NEcEsARro "LA sEcRETARia".

DÉctitA sExTA. ExcLUstóN. 'LA pREsraDoRA" T|ENE pLENo coNoctMlENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJAooRES AL sERVrcro oEL EsrADo, REGLAMENTARTA DEL ApARTAoo '8" DEL ARTlcuLo 123 DE LA coNsTtrucróN FEDERAL. Nr
I.A LEY FEDERAL DEL TRABA'O. POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFER¡DAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvtctos oE NATURALEZA crvrl, y oE CARACTER ADMrNtsrRATrvo
POR I.AS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEDA OEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENDo sER coNstoERAoo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR oE "LA SECRETAR|A" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABA"'ADORES DEL ESTADO,

DÉct A sÉpn A" tNTERpREfActóN. PARA r"A rNTERpREfActóN y cuMpLtMtENTo oEL pRESEtfrE coNTRATo. Asf coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JuRtsotcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES oE tA ctuDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA PRESTADoRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDlERA
CoRRESPoNDERLE poR RÁzóN oE .su ooMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEIDo euE FUE y ENTERADAS LAs pARfES DE su coNTENtDo y ALCANoE LEGAL, sE ExrENoE poR DUpLtcAoo, EL Dh 02 oE ABR|L
DE 2020. FtRMANDo AL MARGEN Los ouE EN EL TNTERVTNtERoN, coMo coNSTANcTA DE su AcEprAcróN.

POR LA sEcRETARia" 'LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

INGRID GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETAR[A DE LAS MUJERES

OIRECTOR EJECUTIVO OE
AoMrNrsrRActóN Y FtMNZAS

JAVIER ROD GUEZ BELLO

fRICIO MERCEDES

DIRECTORA NERAL PARA EL
JUSTI Y ESPACIOS DE

C. LYD ARIA MIRAN ESLAVA
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